
DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202019-0103200 

DTE: GABRIEL LEONARDO LOPEZ GACHARNA 

DDO: CLAUDIA MARCELA BELTRAN BERMUDEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido de la comunicación que antecede proveniente del 

Juzgado Veintinueve (29) de Familia de esta ciudad, por secretaría y en el menor 

tiempo posible, remítaseles copia en PDF del proceso de la referencia para los 

fines que estimen pertinentes.  

 

 
 

CÚMPLASE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

 

 

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cf5832a0e4876eeb4b4a6111d40416f1b8456bb93a67503aa8fd77d30c89dd46 

Documento generado en 02/03/2021 08:55:15 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


